
REF: Aprueba Transferencia de recursos para Prorroga
Programa de Fondo de Intervenciones para el Desarrollo
Infantil 2017 con la Municipalidad de Nueva Imperial.

1,458RESOLUCION EXENTA N°: _

VISTO:

TEMUCO o 9 AGO. Z017

Lo dispuesto en la Ley N" 20530 publicada el 13.10.2011 que creó, el Ministerio de Desarrollo Social; en la Ley N°
20.379 de 2009, que crea el Sistema Intersectorial de Protección Social en la Resolución Exenta N°1.436 de 2013,
del Ministerio de Desarrollo social, en la Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 2017; en Resolución
Exenta W0249/2015 del Ministerio de Desarrollo Social que aprobó la modalidad operativa para la transferencia de
recursos para la ejecución del "Programa de Apoyo al Desarrollo Infantil" y sus diferentes modificaciones; en la
Resolución N' 1600 de 2008, de la Contraloria General de la República; y los antecedentes adjuntos.

CONSIDERANDO:

l' Que, en conformidad con lo establecido en la Ley W20.379 del Sistema Intersectorial de Protección Social, el
Gobierno de Chile por medio del Ministerio de Desarrollo Social, tiene a su cargo la administración, coordinación,
supervisión y evaluación de la implementación del Sistema Intersectorial de Protección Social, que constituye un
modelo de gestión, conformado por las acciones y prestaciones sociales ejecutadas y coordinadas por distintos
organismos del Estado, destinadas a la población nacional más vulnerable socioeconómicamente, y que requieren
de una acción concertada de dichos organismos para acceder a
Mejores condiciones de vida.

2' Que el Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil, tiene por objeto contribuir a la implementación del
Subsistema Chile Crece Contigo, apoyando a niños y niñas en primera infancia que se encuentran en situación de
vulnerabilidad y que presentan algún riesgo de rezago o rezago manifiesto en su desarrollo

3' Que con fecha 02 de Abril de 2015 mediante Resolución Exenta N'0249 del Ministerio de Desarrollo Social, se
aprobó la modalidad operativa para la transferencia de recursos para la ejecución del "Programa de Apoyo al
Desarrollo Infantil" la cual dispone en su numeral 6.2.1 Párrafo 3 denominado "Prórroga Automática" los convenios
que se suscriban podrán tener una clausula que permitan su prórroga automática y sucesivas por periodos iguales
en la medida de que el fondo cuente con la disponibilidad presupuestaria según la Ley de Presupuestos del Sector
Publico del año respectivo

5' Que durante el año 2015, esta secretaria de Desarrollo Social mediante Resolución Exenta suscribió convenios
de transferencias con 31 municipalidades de la región y con la Gobernación de Malleco para la comuna de Ercilla
para el desarrollo del Programa de Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil, Que en la cláusula
séptima del convenio singularizado se estipuló que éste podria ser prorrogado en forma automática y sucesiva, por
periodos iguales, de conformidad a lo dispuesto en el párrafo tercero del numeral 6.2.1. de la "Modalidad", ello en la
medida en que el Fondo de Intervenciones contase con disponibilidad presupuestaria según la Ley de Presupuestos
del Sector Público del año respectivo.

6' Que en el contexto antes señalado, esta Secretaria Regional Ministerial mediante resolución Exenta W1984 del
24 de septiembre del 2015 aprueba convenio de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Fondo
de Intervenciones de apoyo al Desarrollo Infantil (FIADI) de Nueva Imperial, que en la cláusula séptima del
convenio singularizado se estipuló que éste podria ser prorrogado en forma automática y sucesiva, por periodos
iguales, ello en la medida en que el Programa de Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil contase
con disponibilidad presupuestaria según la Ley de Presupuestos del Sector Público del año respectivo,

7' Que, la Ley 20.981 de Presupuestos del Sector Público para el año 2017, contempla recursos para los fines
señalados precedentemente.

S' Que, mediante Resolución Exenta W050S, del 19-05- 2017, del Ministerio de Desarrollo Social, se delegó en los
Secretanos Regionales Mmisteriales de Desarrollo Social de todas las regiones del pais, el ejercicio de la facultad
de establecer mediante resolución exenta el monto anual a transferir año 2017 a los ejecutores del Fondo de
Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil y del programa de Fortalecimiento municipal, consignados en la
partida 2, capitulo 01, programa 06, Subtitulo 24, item 03, asignación 001 y 003, respectivamente de la Ley
20.981de presupuesto del sector público para el año 2017cuyos convenios fueron prorrogados para el año 2017.



RESUELVO:

1. RATIFiQUESE la aprobación de la propuesta de intervención año 2017 del Fondo de intervenciones de apoyo al
desarrollo infantil (FIADI), aprobado en el SIGEC con fecha 03 de Julio 2017 por la Encargada Regional del Sub
sistema Chile Crece Contigo Región de la Araucania.

2' APRUÉSASE la transferencia de recursos para el desarrollo de la propuesta de Intervención año 2017 del
Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil de la Municipalidad de Nueva Imperial, en el marco de de la
prórroga de Convenio de Transferencia de Recursos de la Municipalidad de Nueva Imperial, según el siguiente
detalle:

Contenido de Propuesta de Intervención
"Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil Subsistema Chile Crece Contigo"

Eiecutor Municioalidad de Nueva Imoerial I

Comuna Nueva ImDerial 1
Monto cuota $6.755.068 1:,

Plazo eiecución: 30 de Abril 2018 11

Cobertura 179 niños v niñas inoresadosa modalidadesde Estimulación
Modalidad ¡ Modalidad Modalidad Modalidad

Cobertura
Institución donde

Tipo de FinanciamientoPrincipal Complementaria 1 Complementaria 2 Complementaria 3 opera
Atención

I 79 Salud MixtoDomiciliaria
Sala de I Mejoramiento 100 Salud MixtoEslímulaCtón

ANÓTESE, REFRÉNDESE y COMUNIQUES E

2' DÉJESE constancia que en lo no modificado por este instrumento se mantiene plenamente vigente el convenio de
transferencia de recursos suscrito con fecha 28/08/2015 entre entre la Secretaría-Regional-Mini~terial de
Desarrollo Social de la Región de La Araucania y la Municipalidad de_Nueva Imperial, RUT: 69.190:4 0-8,
aprobado por Resolución Exenta N" 1984 de fecha 24/09/20 15 de-Ía SEREMI de Desarrollo Social de a
Araucania. /

SE ETARIA MINISTERIAL
ESARROlLO SOCIAL

ETARIO
RF.GI ,. /;\1\30 GUTIERREZ-l - EZ

,x "EGIO" <, . 1e REGIONAL MINISTERIjI. E
DESARROLLO SOCIAL DE L76CAN~A

r~D~'V~N~/rcR1;l/.6,
D

. I h. I
st 1 u<:lon:

- Alea pe Comuna de Nueva Imperial
-División Juridica MDS
- División de Promoción y Protección Social MDS
- Encargada Chile Crece Contigo Región de la Araucania
-Archivo

REFRENDACiÓN

ítem 24-03-001
Comprometido
Presente doc.

Saldo sin compr.

VOBOPresupuest

Fecha:28.07.201
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MEMORANDO N° /

ANT: Ord. 541/19.05.2017 del Alcalde de
la comuna de Nueva Imperial.

MAT: Transferencia de recursos.

TEMUCO, 1 3 JUl. 2017

DE: COORDINADORA SPPS REGiÓN DE LA ARAUCANfA

A: SEREMI DE DESARROLLO SOCIAL DE LA ARAUCANIA

Se solicita a usted autorizar transferencia de recursos para la comuna de: Nueva Imperial
correspondientes al "Programa de Fortalecimiento Municipal y Fondo de
Intervenciones de apoyo al desarrollo infantil 2017".

Cabe hacer presente que el municipio individualizado se encuentran financieramente al
día en todos los Programas del Sistema de Promoción y Protección Social año 2015-
2016 en convenio con esta SEREMI y que ha realizado el reintegro de los recursos no
ejecutados en los casos que corresponde, según reporte SIGEC al 13.07.2017, dando de
esta forma cumplimiento a lo expuesto en la Resolución N° 30/11.03.2015 de la
Contraloría General de la República la que establece que: "Los servicios no entregarán
nuevos fondos a rendir, sea a disposición de unidades internas o a la administración de
terceros, mientras la persona o institución que debe recibirlos no haya cumplido con la
obligación de rendir cuenta de la inversión de los fondos ya concedidos".

Sin perjuicio de lo anterior, hay programas pendientes de cierre, según de detalla a
continuación, por encontrarse en proceso de presentación de antecedentes técnicos:

Comuna
Nueva
1m erial

•
•

Pro ramas 2015.2016 endientes de cierre

Fondo de Fortalecimiento Municipal
Fondo de Interve'nciones de A o o al Desarrollo Infantil

-

"'/'I I, ¡
'-1- i,

'~r-Cír(/ _
MA.fij~.VF:GNGUTIERREZ\ JOO<di7Pf'S

SEREMI r Administración

VOBoTRANSFERE~A---

RECHAZA

Saluda atentamente a usted,

Q~~b'~.. 'fofstl uClon:
- Archivo SPPS SEREMI
- Archivo Unidad Administrativa.

N°G j{¿.s/7,2/?- INT. Unidad Social.
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BancaenLtnea a ~do . -~-¡~'i-_, ~ SlSI","dacI ContKto :~,- o c.nwSMkM\
& , ",1". _ ••

Cuenta Corriente

Comllrclo Elffe.lo. jlL j',,',

Pagos RecIbIdos;

PililOS

C.kito. Comerciales

Nomb,~ U';;Uilf1O HECTOR MANUEL ZUNIGA VlllAVICENCIO

Nombre !;;m"resóI SECRETARIA REG MINISTERIAL PlANIFIC Y CO

R.ulUSU.l<iO 11.965.884_5

Rul Em¡>'l"S<I £>0.103.010.1

~f"('.h•• - Hora 11108120 17 • 13:26

T.anderen(:l.s

T.anderend ••• Alto
V ••••
T.llnlJferendas Atto
V,Io. Betil
Port.l de P.gos
M;lslvos

Pagos Masivos

Aulortladon de
Nómina~

Provlsfón de Fondos

Nómina

ConvenIO

Nombl@

C.1nt1l11l11 R"'Q,stros

Curmlil Cnrgn

Informes dA Seguimiento

47763S5

001020S875-SEC REG MINIST ARAUCANIA

municpatidaddltimperial_ 417635S_11082017 .en .•.

629_0_900008-0

Estado

foecha Pago

Monto h'Slruodo

Tipo PrOllls;(Jn

Provisión Aulorizad •••

1Hl8.2017

S 6.755.068

En Linea

• Const,ltul N6mlna~

Bloqueo de Pagos

Rendlc.lÓ'" H,st6lial

Moneda Extranjer-e
Trllnsmlslón de
Archivos

Otros ServlclcH lnlervlnlentes

,., R"I

OperadQ' II.!J65_68~_5

Aut0l11odor 9536.633-3

Aut0<i10dor 11 965884_5

ProvisioO.loor 9536,633-3

PrOVl~oONIllO' 11,96">.61'14.5

HI:C10~ MANUI::L ZUNIGA VILlAVICENCIO

ERWlN ERCIDES AlMONACID MOYANO

HECTOR MANLJEllUNIGA VllLAVICENCIO

ERWlN ERCIDES AlMONACID MOYANO

H[CTOR MANUEL ZUNIGA VIlLAVlCENC10

P,ovis;,)n

F••tha

11-<l8.201 7 13:00.31

11-<lB_20111323'02

11-08.201113:23:37

t1-08_201113:2S:47

11-08-2017132439

___ J

!;;nvlilrta

FormAdo

fim""Jo

firmado

r"ma<:lo

"101.•
La~ <WOOO~ de L,mp.a' Firmanl ••s o Re<:ha~a' sók:t Pul:<lt.'f'l lOe' 'ealt.zadóls por ¡,poocrados pcrtolad~ CM Su ll,sp<'>!;,I,v(Idll segurnlad activo



oBancoEstado'

CERTIFICADO DE PAGOS

N' DEPOSITO 000256563789
Santiago, 16 de agoslo 2017

BANCO ESTADO certifica que nuestro cliente SEC REG MINIST ARAUCANIA, Ru!: 60103010-1, nos ha instruido con

fecha 14-08-2017 el siguiente pago por concepto de Proveedores al beneficiario:

Beneficiario

Rut
Nombre
Fecha de Pa o
Monto
Forma de Pa o
Banco
Estado Pa o

Atentamente,

69190400-8

munici aJidadde nueva im erial
14-08-2017

6.755.068
Abono en Cuenta Corriente

BANCOESTADO
Pa ado

Nota:
El siguiente certificado puede ser utilizado para fines de la Ley de IVA arto 23 N'5.


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005

